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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA CONCESIÓN DEMANIAL  DE UNA ZONA DE VIAL

PUBLICO EN EL PASEO CRUZ DEL MAR PARA LA IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES
RECREATIVAS DURANTE LA ÉPOCA ESTIVAL (DEL 20 DE JUNIO AL 10 DE

SEPTIEMBRE).

INTERVIENEN

De una parte, Don Luis Mario Aparcero Fernández de Retana, Alcalde Presidente, en
nombre y representación del Ayuntamiento de Chipiona, hallándose expresamente autorizado
para este otorgamiento.

De la  otra,  Don  Ignacio  Montiel  Arcos, mayor  de  edad,  vecino  de  Dos  Hermanas
(Sevilla) con domicilio social en  Avenida Europa nº 101 Y 1º D (C.P  41089), y con D.N.I.
núm.  28743627k,  en virtud de escritura autorizada por el Notario de  Alcalá del Río (Sevilla),
D.  Juan Antonio López Alonso,  el día doce de abril de dos mil diecinueve, número  721 de
protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, y por tanto con capacidad legal necesaria
para obligarse y para formalizar el presente Contrato Administrativo de CONCESIÓN DEMANIAL
DE UNA ZONA DE VIAL PUBLICO EN EL PASEO CRUZ DEL MAR PARA LA IMPLANTACIÓN DE
ACTIVIDADES  RECREATIVAS  DURANTE  LA  ÉPOCA  ESTIVAL  (DEL  20  DE  JUNIO  AL  10  DE
SEPTIEMBRE).

Mediante la firma del presente documento, el representante declara que dicho poder no
ha sido suspendido, limitado o revocado. 

Dª María Luisa González Ganaza, Secretaria General del Ayuntamiento de Chipiona en
virtud de lo dispuesto en el art. 3.2 apartado i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,
por  el  que  se  regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con
habilitación de carácter nacional.

ANTECEDENTES

1. El Procedimiento de adjudicación ha sido Abierto Simplificado.

2. El  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas,
fueron aprobados por Resolución de la Concejala Delegada de Contratación y Patrimonio, de
fecha 29 de abril de 2024, que decidió sustanciarlo por Procedimiento Abierto Simplificado y
varios criterios de adjudicación.

En tanto  que la  presentación  por  parte  del  contratista  de  la  proposición  para  esta
contratación implicó la aceptación incondicionada de los documentos que integran el contrato,
mediante su firma electrónica el contratista declara conocer y aceptar dichos documentos en
su integridad , sin ningún tipo de reserva o salvedad.

3. Durante el período de presentación de ofertas, se presentaron cuatro proposiciones,
de  las  cuales  las  presentadas  por   RAFAEL  RAPOSO  PULIDO  y  ANTONIO  MANUEL  RUIZ
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RODRÍGUEZ y FRANCISCO JOSÉ RUIZ RODRÍGUEZ, furon excluidas por los mooivos que se
recogen en las actas de fecha 30/05/24 y 06/06/24 respectivamente,  siendo admitida   la
suscrita por  D.  Ignacio Montiel Arcos, en representación de EL TIO DE LOS CACHARRITOS,
S.L., la cual se transcribe a continuación:

 “D. Ignacio Montiel Arcos, con Documento Nacional de Identidad número 28743627k,
expedido en Sevilla ,el día 17/01/2019 hasta el 17/01/2029, actuando en representación legal
de  la  Empresa  EL  TIO  LOS  CACHARRITOS  S.L,  cuyo  código  de  identificación  fiscal  es  el
B90433590 y su domicilio social en la localidad de Dos Hermanas, Avda. De Europa n.º 101 y
1ºD,  C.P.  41089  Dos  Hermanas  (Sevilla),  Teléfono  678712205,  correo  electrónico
ignaciomontipark@gmail.com

DATOS ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

* Fecha: 12-04-2019
* Número de Protocolo:721
* Notario D. Juan Antonio López Alonso
* Localidad Notario: Alcalá del Río (Sevilla)
* Localidad Registro Mercantil: Sevilla
* Tomo: 6716. Folio: 47. Sección: 8
* Hoja: SE 121824. Inscripción :1.

MANIFIESTA 

PRIMERO.- Que para actuar en nombre y representación legal de la citada empresa dispone de poder
bastante suficiente y subsistente, otorgado ante Notario de  Alcalá del Río, D. Juan Antonio López Alonso,
el día 12/04/2019,bajo el número 721de su protocolo, entre cuyas facultades figura la de concurrir a lici-
taciones de  obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios públicos, de colaboración entre el
sector público y el sector privado, suministros y servicios de la Administración. 

 SEGUNDO.- Que ha quedado enterado del anuncio de licitación para la adjudicación del contrato que
tiene por objeto  CONCESIÓN DEMANIAL DE UNA ZONA DE VIAL PÚBLICO EN EL PASEO CRUZ DEL MAR
PARA LA IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES RECREATIVAS DURANTE LA ÉPOCA ESTIVAL (DEL 20 DE JU-
NIO AL 10 DE SEPTIEMBRE ).

TERCERO.- Que conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del presente Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentación que debe
regir el presente contrato, que expresamente asume y acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva al-
guna. 

CUARTO.- Que ha tenido en cuenta en su oferta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes
en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género,
condiciones de trabajo,  prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral  de las personas con
discapacidad,  y  a  la  obligación  de  contratar  a  un  número  o  porcentaje  especifico  de  personas  con
discapacidad, y protección del medio ambiente.
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SE COMPROMETE

En nombre de la empresa: El TIO DE LOS CACHARRITOS, S.L., tomar a su cargo el citado contrato con
estricta sujeción a los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, por la cantidad de  8.525,99€
en cuyo precio deben entenderse incluidos todos los conceptos incluyendo los gastos, tasas y arbitrios de
cualquier esfera fiscal y el beneficio industrial del contratista. 

DESGLOSE OFERTA

 Importe total de la oferta sin IVA en números: #8.525,99.-€#

 Importe total de la oferta en letras sin IVA: OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO EUROS
CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS anuales

Las  cantidades  se  expresarán  en  número  y  letra.  En  caso  de  discrepancia  entre  ambas,
prevalecerán siempre las cantidades que se consignen en letra. En caso de discrepancia  entre os
desgloses (Base imponible e I.V.A o los impuestos y recargos legales que recaen sobre la operación
aseguradora) y el Precio Ofertado Total, prevalecerá éste último”

4.- Por Decreto de la Concejala Delegada de Patrimonio y Contratación de fecha 26 de
junio de 2024 se adjudicó el contrato de Concesión Demanial  de una zona de vial público en el
Paseo Cruz del Mar para la implantación de actividades recreativas durante la época estival
(del 20 de junio al 10 de septiembre), a D. Ignacio Montiel Arcos, en representación de EL TÍO
DE LOS CACHARRITOS,  S.L.

Que sobre las bases y antecedentes que preceden, las partes proceden a otorgar el
presente Contrato Administrativo , con base en las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. El Ayuntamiento de Chipiona adjudica a Don Ignacio Montiel Arcos en representación
de la empresa EL TÍO DE LOS CACHARRITOS, S.L., (en lo sucesivo contratista) el Contrato de
Concesión Demanial de una zona de vial público en el Paseo Cruz del Mar para la
implantación de actividades recreativas durante la época estival (del 20 de junio al
10 de septiembre), con estricta sujeción al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que figuran en el expediente.

Pliegos, que el Sr. Montiel Arcos, en la representación que ostenta, declara conocer y
acepta.

Segunda. El canon será de ocho mil quinientos veinticinco euros con noventa y nueve
céntimos (8.525,99 €). 

Garantía definitiva: mil setecientos cinco euros con veinte céntimos   (1.705,20€).

Tercera.  La presente autorización  se otorga  por un plazo inicial de dos anualidades. Dicho
plazo, podrá ser objeto de una prorroga de dos años.

Cuarta. El cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o el incumplimiento
de los compromisos o de las condiciones especiales de ejecución del contrato que se hubiesen

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza de Andalucía, s/n – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Contratación y Patrimonio - Tfno.: 956.92.90.60 - Fax.: 956.92.23.30 – contratacion@aytochipiona.es

C
o

d
. 
V

al
id

ac
ió

n
: 

Q
jc

y
 Q

k
M

2
 M

jl
D

 N
T

lF
 R

jJ
G

 | 
V

er
if

ic
ac

ió
n
: 

h
tt

p
s:

//
se

d
e.

ay
to

ch
ip

io
n
a.

es
/V

al
id

ad
o
rC

S
V

D
o

cu
m

en
to

 p
er

te
n
ec

ie
n
te

 a
 l

a 
se

d
e 

el
ec

tr
ó
n
ic

a 
d
el

  
A

y
u
n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

C
h

ip
io

n
a 

| P
ág

in
a 

3
 d

e 
4



   Contratación y Contratación
BSF/mjcp

 
establecido conforme al apartado 2 del artículo 76 de la LCSP 2017 y al apartado 1 del artículo
202 de la LCSP 2017 darán lugar a la imposición de penalidades previstas en la clausula 25 del
PCAP.

 
Quinta.  Ambas partes se obligan al exacto cumplimiento del contrato conforme al Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y prescripciones técnicas.

Sexta.- El  contrato  se  entiende  formalizado  a  partir  de  la  firma  del  representante  del
Ayuntamiento de Chipiona.

Séptimo.- El Ayuntamiento de Chipiona no se responsabiliza del uso inadecuado o negligente
del certificado electrónico del contratista, correspondiendo en exclusiva dicha responsabilidad a
su titular. 

A fecha de la  firma electrónica mediante comparecencia en la  Sede electrónica del
Ayuntamiento de Chipiona de los otorgantes que se ratifican en su contenido

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
            EL ADJUDICATARIO

LA SECRETARIA GRAL.
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           Delegación Municipal de 
           Comercio y Consumo.
        
          
PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  PARA  LA
CONCESIÓN DEMANIAL DE UNA ZONA DE VIAL PUBLICO EN EL PASEO
CRUZ DEL MAR PARA LA IMPLANTACIÓN DE ACTIVIDADES RECREATIVAS
DURANTE LA ÉPOCA ESTIVAL (DEL 20 DE JUNIO AL 10 DE SEPTIEMBRE).

1. OBJETO:

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es la
concesión demanial de una zona de vial publico para la instalación de actividades
recreativas, durante la  época estival, en Paseo Cruz del Mar.

2. UBICACIÓN.

La ubicación concreta de la zona se detalla en el plano que se adjuntan como
Anexo.

3.- OCUPACIÓN.

La superficie máxima permitida a ocupar por las atracciones o elementos es
de 80 metros cuadrados.

4.- DESTINO DE LA ZONA.

En la zona ofertada solo se permitirá la instalación de atracciones infantiles de
pequeño formato, tipo Carrusel de Caballitos, Pesca de Patos, Jumping, etc, o apara-
tos para actividades recreativas, para un publico menor de 12 años, así como venta
de palomitas, algodón de azúcar y similares.

Los elementos a instalar, así como su ubicación, deberán quedar perfectamen-
te descrito en la memoria descriptiva que se debe presentar.

No se admitirán atracciones o juegos que supongan una gran altura, mucha
luz o sonido, que pueda resultar perjudicial para las viviendas cercanas.

La ubicación concreta de la zona se detalla en el plano que se adjuntan como
Anexo.

5. CANON.

El/la adjudicatario/a deberá abonar la cantidad que resulte de la adjudicación
en concepto de canon anual. 

A efectos de la licitación se establece un canon anual que en ningún caso po-
drá ser inferior a 1.992,00 euros/año,  de acuerdo con el Informe emitido por el Área
de Rentas de este Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona que consta en el expediente ad-
ministrativo.

Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona - Plaza Juan Carlos I, 3 – C.P. 11.550 – Chipiona (Cádiz)
Tfno.: 956.92.23.73 (Ext. 2412 y 1261) - Fax.: 956.92.23.64 – E-mail: comercio@aytochipiona.es C
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           Delegación Municipal de 
           Comercio y Consumo.
        
          

No obstante, para este ejercicio de 2024, el canon ofertado se prorrateara
en función del periodo instalado, es decir, desde la fecha de autorización que
conste en el Acta de ocupación firmada entre el adjudicatario y la delegación de
Comercio hasta el 10 de septiembre, caso de ser la ocupación posterior al 20 de
junio.

6. DURACIÓN DE LA CONCESIÓN  Y PERIODO DE EXPLOTACIÓN DE LAS 
ZONAS.

 1.-La concesión se otorga por un plazo inicial de dos anualidades. Dicho
plazo, podrá ser objeto de una prorroga de dos años. La prórroga establecida
deberá solicitarse con una antelación mínima de tres meses a la finalización del
periodo inicial,  y autorizarse de forma expresa por el  órgano competente del
Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona. Finalizado los periodos que se contemplan, la
concesión quedará extinguida sin posibilidad de ninguna otra prórroga, debiendo
revertir el dominio público a su estado original. 

2.-  El  periodo  de  explotación  de  las  zonas  objeto  de  la  concesión,  se
establece del 20 de junio al 10 de septiembre de cada anualidad, con un margen
para el montaje y desmontaje de las instalaciones de 5 dias.

7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

Los criterios de valoración para la adjudicación serán los siguientes:

5.1. Oferta económica, hasta 70 puntos.

Se asignarán 70 puntos a la oferta más alta y el resto se valorará de forma
directamente proporcional.

5.2. Criterios sujetos a juicios de valor, hasta 30 puntos.

Se puntuará con un máximo de 30 puntos la Memoria Descriptiva de la zona
recreativa  en  la  que  se  propongan  aspectos  como  los  que  se  plantean  a
continuación:

• Atracciones o elementos recreativos que destaquen por  ser novedosas e
innovadoras.

• Atracciones o elementos recreativos que puedan ser utilizadas por personas
con algún tipo de discapacidad o movilidad reducida.

•  Elementos  de  embellecimiento  y  mejora  estética  del  recinto,  como  por
ejemplo,  mejoras  en  el  vallado  perimetral  u  otros  elementos  que  mejoren  la
percepción estética del conjunto, obteniendo un entorno más amable, que mejore la
calidad ambiental del conjunto.

•  Inclusión  dentro  del  recinto  de  zonas  de  descanso,  especialmente  para
personas mayores, o mujeres con bebes en fase de lactancia.

• Medidas de reducción de impacto acústico y lumínico.
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8. CONDICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE LAS ACTIVIDADES.

1.  La  instalación  de  las  actividades  correrán  a  cargo  de  la  persona
adjudicataria de la concesión, que deberá contar, antes del inicio de la actividad,
con las autorizaciones y documentos que exija la normativa sectorial aplicable. 

En concreto la siguiente:

- Ultimo recibo del pago del seguro de Responsabilidad Civil y copia de la póliza
en vigor para el periodo de ocupación objeto del contrato.

-  Proyecto  de  la  atracción  firmado  por  Técnico  competente  y  visado  por  el
Colegio Profesional correspondiente.

- Certificación del fabricante o de homologación de la instalación.

- Certificado de revisión anual firmado por Técnico competente y visado por el
Colegio Profesional correspondiente, que incluya memoria con la descripción del
aparato  (instalaciones,  partes,  características  de  sus  componentes),  con
indicación expresa de los sistemas de seguridad previstos, sistemas de parada de
emergencia, potencia eléctrica y revisiones efectuadas.

- Certificado de seguridad y solidez de cada una de las instalaciones, suscrito por
Técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, en el
que se haga constar que el  montaje se ha realizado de conformidad con las
condiciones técnicas y ambientales exigibles de acuerdo con la normativa vigente
y que se ha comprobado el correcto funcionamiento de la instalación.

- Asi como cualesquiera que requiera la normativa sectorial aplicable.

2.  Se  deberán  dejar  espacio  suficiente  para  el  paso  de  peatones  y
vehículos de emergencia.

3. Deberá establecerse un perímetro junto a las actividades, de tal suerte
que se rodee dicha atracción o actividad en una anchura mínima de 2 metros,
para facilitar la accesibilidad de las personas. Los materiales utilizados para el
montaje de dicho perímetro no serán deslizantes.

4. No se utilizará ningún tipo de anclaje sobre el pavimento, protegiéndolo
debidamente.

5. La provisión de los servicios necesarios, tales como la energía eléctrica,
agua, saneamiento, etc, será de exclusiva cuenta del adjudicatario. Los cables de
suministro de energía eléctrica o de cualquier otro tipo deberán estar protegidos
a fin de evitar caídas.

6. Solamente cabe la entrada de vehículos para la realización de la carga y
descarga  de  los  materiales,  no  permitiéndose  durante  la  actividad  el
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aparcamiento  de  ningún  vehículo  de  la  persona  adjudicataria  en  la  zona
pavimentada.

7.  La  persona  adjudicataria  será  responsable  de  todos  los  daños  y
perjuicios ocasionados como consecuencia del ejercicio de la actividad objeto de
la autorización y deberá tener sumo cuidado en no dañar ni deteriorar cualquier
elemento que conforma el espacio ocupado.

8. La actividad no contempla la autorización de reproducción musical de
ningún tipo. No obstante los niveles de emisión no superarán durante el periodo
horario  de  la  actividad el  nivel  de  55 dB,  medidos  a  1,5 m de distancia  de
fachada de vivienda más cercana.

El nivel sonoro emitido por la instalación de entretenimiento y/ó reclamo
publicitario, no superará los 80 dB-A, medidos a 1 m. de los altavoces. A estos
efectos estarán a lo dispuesto (si fuera necesario) por los agentes de la Policía
Local, para garantizar que en fachada de vecinos más cercanos no se superará
nunca el nivel límite establecido por la normativa de 45dBA  en horario nocturno
(23:00h-07:00h) y 55dBA en horario diurno y tarde.

9. La limpieza del espacio utilizado así como la recogida de residuos que se
generen como consecuencia del uso que se solicita, deberá ser asumida por la
persona adjudicataria y los lugares utilizados se deberán dejar en las debidas
condiciones de uso y limpieza al finalizar el mismo.

10. Se atenderá en todo momento las indicaciones de la Policía Local.

11. La lista de precios deberá ser expuesta de forma bien visible en la
instalación  debiendo  tener  a  disposición  de  los  clientes  las  hojas  de
reclamaciones legalmente establecidas.

12.  El  Ayuntamiento  podrá  comprobar  en  cualquier  momento  el
cumplimiento  de  las  condiciones  recogidas  en  este  Pliego  mediante  la
correspondiente inspección.

13. El Ayuntamiento podrá dejar sin efecto la licencia otorgada sin derecho
a  indemnización  por  razones  de  interés  general  o  incumplimiento  de  las
condiciones de la misma.

14. El titular de la autorización deberá tener expuesta para el público y
para las autoridades que realicen actuaciones inspectoras, en forma fácilmente
visible:

a) La autorización municipal.

b) Una dirección para la recepción de las posibles reclamaciones durante el
ejercicio de la actividad.

9. OBLIGACIONES DEL/LA ADJUDICATARIO/A.
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a)  El  otorgamiento  de  esta  autorización  no  exime  a  su  titular  de  la
obtención  de  otros  permisos  o  autorizaciones  que  sean  exigibles  para  la
explotación de las que amparen aquéllas.

b) Sufragar los gastos de enganche y consumo de luz, agua, y cuantos
sean necesarios para el normal desarrollo de la actividad.

c)  El  pago  del  canon  anual,  atender  los  impuestos  o  tasas  estatales,
provinciales o municipales que correspondan, así como cumplir sus obligaciones
de carácter fiscal y, respecto del personal a su servicio, las disposiciones vigentes
en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo,
bajo su específica y personal responsabilidad en todos los órdenes, quedando el
Ayuntamiento exonerado de responsabilidad en caso de incumplimiento.

d)  Respetar  el  objeto  de  la  concesión  y  los  límites  establecidos  en la
misma, no pudiendo destinarlos a actividades distintas a las autorizadas

e)  Mantener  el  buen estado  de  la  zona de  vial  público  ocupado y  los
alrededores. 

f) El/la adjudicatario/a deberá cumplir el horario establecido por el Ilmo.
Ayuntamiento de Chipiona para este tipo de actividad, así como por la normativa
que resulte de aplicación. 

g)  Indemnizar  los  daños  que,  en  su  caso,  pueda  causar  a  la
administración municipal o a terceros durante la realización de la actividad. 

h) Responder de cuantos daños y perjuicios, de cualquier clase, pudiera
causar el personal de él dependiente, o por el contratado, interviniendo culpa o
negligencia. En caso de accidente o perjuicio de cualquier índole producido a su
personal  o  causado  a  terceros  como  consecuencia  de  la  explotación  de  las
instalaciones,  el  Ayuntamiento  queda  exonerado  de  cualquier  responsabilidad
principal o subsidiaria, civil o penal, responsabilidad que asumirá expresamente
el adjudicatario de la autorización.

i)  El  adjudicatario  asume  el  estricto  cumplimiento  de  la  normativa  en
materia de  defensa de consumidores  y  usuarios,  seguridad y  salud,  higiene,
social, fiscal y laboral.

j) Serán por cuenta de la entidad concesionaria el traslado de los distintos
residuos hasta el lugar donde se encuentren los correspondientes contenedores,
para su posterior recogida por la Empresa concesionaria del Servicio Municipal. 

10. EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN.

La concesión se extinguirá por algunas de las siguientes causas:

1.- Vencimiento del plazo de vigencia de la concesión.
2.- Muerte o incapacidad sobrevenida del/la adjudicatario/a individual o

extinción de la personalidad jurídica de la mercantil concesionaria.
3.-  Por  declaración  de  quiebra,  suspensión  de  pagos,  concurso  de

acreedores o de insolvente fallido en cualquier procedimiento o el acuerdo de
quita y espera del contratista.

4.- Por desaparición o desafectación del bien.
5.- Por la falta de prestación de la garantía definitiva o las especiales o

complementarias de aquélla en plazo, en los casos previstos legalmente, y la no
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formalización de la concesión en plazo.

6.-  Por  sanción  muy  grave  impuesta  con  arreglo  al  procedimiento
establecido, ante el incumplimiento por el/la adjudicatario/a de las obligaciones
contraídas en la concesión.

7.- Rescate de la concesión.
8.- Mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el/la adjudicatario/a.
9.- Falta de pago del canon o su demora por plazo que constituya falta

muy grave.
10.- Por resolución judicial firme.
11.-  Cualquier  otra  causa  prevista  en  las  condiciones  generales  o

particulares o en la normativa por la que se rige la concesión.
El/la adjudicatario/a reconocerá y acatará la facultad del  Ayuntamiento

para acordar y ejecutar por sí mismo el lanzamiento en cualquier supuesto de
extinción de la  concesión si  el  desalojo  no  se efectúa  voluntariamente  en el
tiempo  debido.  El  procedimiento  para  llevarlo  a  cabo  tendrá  carácter
administrativo y sumario, sin perjuicio de recurrir a las instancias judiciales.

Ello sin perjuicio de las inspecciones que pudiera realizar el Ayuntamiento
directamente, cuando así lo estime conveniente.

Las reparaciones y reposiciones que el Ayuntamiento considere necesario
llevar a cabo, le serán comunicadas al adjudicatario/a para su ejecución, y en
caso de desobediencia dentro del plazo que se le señale en la notificación, será
requerido por segunda vez para llevar a cabo la subsanación de que se trate,
dándole  igual  plazo.  De  no  atender  el  requerimiento,  el  Ayuntamiento  podrá
iniciar expediente para poner fin a la concesión otorgada; del mismo modo que
podrá  iniciarlo  si,  atendiendo el/la adjudicatario/a al  requerimiento que se le
efectúe para realizar reparaciones y/o reposiciones, las ejecuta de mala fe y el
Ayuntamiento así lo demuestra y motiva mediante informe técnico.

En  cualquier  caso,  si  el  adjudicatario  incumpliera  las  obligaciones  que
asume por la presente concesión, el Ayuntamiento estará facultado para exigir su
cumplimiento o declarar la resolución de la concesión.

a) Admitir al disfrute del servicio a toda persona que cumpla los requisitos
reglamentarios y exigibles en cada momento para acceder a la instalación, y de
acuerdo con los principios de igualdad, universalidad, y no discriminación. 

b) Permitir que en cada momento los representantes de la Administración
puedan inspeccionar el estado de conservación de las instalaciones, verificar las
condiciones de las instalaciones. 

c) Indemnizar a su cargo por los daños que se ocasionen a terceros por
causa de las instalaciones o de la explotación cuando le sean imputables. 

d)  Proteger  el  dominio  público que quede vinculado a la  actividad,  en
especial, preservando los valores ecológicos y ambientales del mismo. 

f) Destinar el personal suficiente y cualificado que requiera la gestión del
servicio, el cual, en el caso del personal técnico deberá estar en posesión de la
titulación  correspondiente  a  la  actividad  a  impartir.  Este  personal  quedará
exclusivamente obligado al contratista. 

g) Explotar por sí mismo el servicio y no cederlo, arrendarlo ni traspasarlo
a  terceros,  respondiendo  él  exclusivamente  frente  a  la  Administración,  salvo
permiso expreso de la Administración en contrario. 
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h)  Cumplir  las  disposiciones  vigentes  en  materia  fiscal,  laboral,  de
seguridad social, y de seguridad e higiene en el trabajo, y cualesquiera otras que
sean de aplicación con sus trabajadores. 

i)  Mantener en perfecto estado las  instalaciones afectas,  dentro  de las
condiciones establecidas en el presente pliego y lo establecido en la legislación
aplicable a cada una de las actuaciones que realice. 

j)  Obtener,  a  su  cargo,  todas  las  autorizaciones  necesarias  para  la
realización  de  las  actividades  así  como  cumplir  con  los  requisitos  legales,
sanitarios, etc., exigibles.

k) Pagar el canon de adjudicación en los plazos establecidos en el presente
pliego.

l) Será por cuenta del/la adjudicatario/a el pago de los impuestos, tasas,
arbitrios  y  recargos  de  cualquier  clase,  tanto  estatales  como autonómicos  y
municipales, a los que dé lugar la realización del servicio objeto de la concesión,
que ya estén establecidos o puedan establecerse en el futuro.

m)  El/la  adjudicatario/a  se  obliga  a  la  explotación  directa,  quedando
expresamente prohibido el subarriendo, cesión o traspaso, en todo o en parte de
la zona adjudicada. 

n) Cualesquiera otras previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

El  incumplimiento  por  parte  del/la  adjudicatario/a  de  las  obligaciones
señaladas, dará lugar a la aplicación del régimen sancionador previsto en este
Pliego.

11. OBLIGACIONES Y POTESTADES DEL AYUNTAMIENTO EN RELACIÓN
CON EL/LA ADJUDICATARIO/A.

El Ayuntamiento contrae las obligaciones que se deriven de la concesión
en general y, en especial, las siguientes:

a) Poner a disposición del/la adjudicatario/a los bienes y las instalaciones
que se hayan convenido en la concesión demanial.

b) Otorgar al/la adjudicatario/a la protección adecuada para que pueda
hacer uso del dominio público concedido y, en su caso, resto de instalaciones
objeto de la concesión.

Las potestades del Ayuntamiento de Chipiona son:

a) Es potestad del Ayuntamiento la dirección y el control de la concesión,
en virtud de la cual pueda modificar y dejar sin efecto la concesión antes del
vencimiento,  si  lo  justificaran  circunstancias  sobrevenidas  de  interés  público.
Salvo cuando el rescate esté basado en motivos imputables al adjudicatario/a,
procederá el resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios, de acuerdo
con las normas vigentes en la materia en el momento de producirse el rescate.

b)  Cobrar  el  canon  ofertado  por  el/la  adjudicatario/a,  en  los  plazos
establecidos.

c) Acordar y ejecutar por sí  el  lanzamiento, si transcurrido el  plazo de
concesión,  el/la  adjudicatario/a  no  deja  a  disposición  del  Ayuntamiento  las
instalaciones.
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c) Hacer cumplir lo dispuesto en este pliego, usando los medios descritos
en el mismo u otros permitidos por las disposiciones vigentes.

d)  Intervenir  y  fiscalizar  la gestión del/la adjudicatario/a.  Al  efecto,  el
Ayuntamiento puede inspeccionar las actividades y servicios ofertados, así como
la  documentación  relacionada  con el  objeto  de  la  concesión.  También  puede
dictar  las  órdenes  pertinentes  para  mantener  o  restablecer  la  prestación
correspondiente.

e)  Imponer  al  adjudicatario  las  penalidades  pertinentes en razón a las
infracciones que haya cometido en la prestación del servicio.

f) Rescatar la concesión.
g)  Extinguir  la  concesión  por  cualquiera  de  las  causas  previstas  en el

ordenamiento.

12. RÉGIMEN SANCIONADOR.-

Se considerará falta toda acción u omisión por parte del/la adjudicatario/a
que suponga la vulneración de las obligaciones establecidas en el presente Pliego
de Condiciones y, y demás normas de general aplicación.

Las faltas se clasifican en leves, graves o muy graves, atendiendo a las
circunstancias  concurrentes  y  al  mayor  o  menor  perjuicio  que  se  cause  al
funcionamiento de la explotación.

12. 1. FALTAS LEVES.

Se considerarán FALTAS LEVES las derivadas del defectuoso o negligente
cumplimiento,  por  parte  del  adjudicatario  de  las  obligaciones  asumidas  de
acuerdo con este contrato en general, y en particular:

1. El incumplimiento de las obligaciones de conservación, mantenimiento y
limpieza de la zona objeto de concesión.

2.  La  falta  de  exposición  en  lugar  visible  para los  usuarios,  vecinos y
agentes de la autoridad o exhibición defectuosa de la lista o rótulos de precios y
del título habilitante para el ejercicio de la actividad.

3. El deterioro leve en las instalaciones, edificios, elementos del mobiliario
urbano u ornamentales, anejos o colindantes a la concesión, que se produzcan
como consecuencia de la actividad objeto de la misma.

4. La falta de consideración, respeto o amabilidad hacia los usuarios de las
instalaciones por parte del personal sujeto a la concesión.

5. La falta de aseo, decoro y/o uniformidad, en su caso, por parte del
personal adscrito a las instalaciones.

6. Almacenar o apilar productos, envases o residuos en la zona de dominio
público excluida de la concesión.

7.  Demora  no  justificada  en  la  aportación  de  informes  o  documentos
solicitados por el Ayuntamiento en cumplimiento de su cometido de control de la
concesión.

8. La desobediencia del adjudicatario a los requerimientos que le efectúe
el Ayuntamiento, siempre que el objeto de los mismos no constituya falta grave,
muy grave o causa de resolución.
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9. Las simples irregularidades en el cumplimiento de lo que prescriben los
Pliegos, siempre que no causen un perjuicio directo de carácter económico al
Ayuntamiento y no constituyan falta grave, muy grave o causa de resolución.

10. Cualquier otro incumplimiento de las condiciones de la concesión que
esté calificado como falta leve en las Ordenanzas municipales o cualquier otra
normativa de aplicación en vigor.

11. Cualquier otro incumplimiento de las condiciones de la concesión que
no esté calificado como falta grave o muy grave en las Ordenanzas municipales o
cualquier otra normativa de aplicación en vigor.

12. 2. FALTAS GRAVES.

Se  considerarán  FALTAS  GRAVES  las  derivadas  del  incumplimiento
voluntario de alguna de las obligaciones dimanantes de la concesión y, además,
las siguientes:

1.  La  producción  de  molestias  acreditadas  a  los  usuarios,  vecinos  o
transeúntes derivadas del funcionamiento de las actividades.

2. La falta de presentación del título habilitante para el  ejercicio de la
actividad  a  los  agentes  de  la  autoridad  o  funcionarios  competentes  que  lo
requieran.

3.  La  colocación  de  publicidad  sobre  los  elementos  de  mobiliario  o
instalaciones, sin la previa autorización del Ayuntamiento de Chipiona.

4. La reiterada falta de aseo, higiene o limpieza en el personal o elementos
del establecimiento, siempre que no constituya falta muy grave.

5.  El  deterioro  grave  en  las  instalaciones,  edificios,  elementos  del
mobiliario urbano u ornamentales anejos o colindantes a la concesión, que se
produzca como consecuencia de la actividad objeto de la misma.

6. La emisión de ruidos por encima de los límites autorizados.
7. La reiteración o reincidencia en una misma falta leve o la comisión de

tres o más faltas leves, en el periodo de un año, incumpliendo las instrucciones
del Ayuntamiento de Chipiona.

8.  La  interrupción  del  servicio  durante  un  plazo  superior  a  15  días
naturales, sin causa justificada.

9. La no observancia de la legislación laboral o de las normas higiénico-
sanitarias, tanto si afectan al personal de la empresa como a los usuarios, o el
incumplimiento  de  las  normas  dictadas  por  el  Ayuntamiento  en  evitación de
situaciones  insalubres,  nocivas,  peligrosas  o  molestas,  si  el/la  adjudicatario/a
persistiera en aquellas una vez apercibido formalmente.

10. Infracción grave de la legislación reguladora de prevención de riesgos
laborales y seguridad en el trabajo.

11.  La  falta  de  renovación  y  pago  de  las  pólizas  de  seguros  a  su
vencimiento.

12.  No  dotar  al  servicio  del  personal  y  material  necesario  para  su
adecuada prestación.

13. El incumplimiento de los niveles de calidad ofertados o mínimamente
exigibles en las instalaciones.

14.  La falta  de información  y/o falseamiento de la  documentación que
deba  proporcionar  el/la  adjudicatario/a  al  órgano  de  contratación,  de
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conformidad con lo dispuesto en este pliego.

15. La acumulación de quejas y reclamaciones de los usuarios (más de 10
reclamaciones mensuales).

16. La ocupación de mayor superficie de la autorizada en más del 10 y
menos del 25 por ciento.

17.  La  instalación  de  instrumentos  o  equipos  musicales  u  otras
instalaciones no autorizadas o fuera del horario previsto.

18. Inobservancia reiterada de las instrucciones dadas por los Servicios
Municipales  competentes  en  relación  con  el  cumplimiento  prescripciones  del
presente Pliego y del Pliego de Clausulas Administrativas..

19.  Negarse  a  recibir  por  escrito  instrucciones  o  comunicaciones  del
Ayuntamiento o negarse a acusar recibo de las mismas.

20. Actuación profesional deficiente o contraria a la práctica profesional,
tanto por lo que se refiere a la gestión del servicio en general, como por cuanto
respecta a la atención al público

21. Acciones u omisiones que causen lesiones a la seguridad, salubridad y
los intereses legítimos de los usuarios del servicio.

22. Incumplir las ofertas presentadas y valoradas en la adjudicación.
23.  No  comunicar  al  Ayuntamiento  cualquier  incidencia  que  afecte  al

normal funcionamiento de las instalaciones.
24. Cualquier otro incumplimiento de las condiciones de la concesión que

esté calificado como falta grave en las Ordenanzas municipales o cualquier otra
normativa de aplicación en vigor.

12. 3. FALTAS MUY GRAVES.

Se considerarán FALTAS MUY GRAVES las que así se califiquen en cualquier
cláusula del Pliego, y en particular las siguientes:

1.  El  fraude  en  la  prestación  del  servicio,  no  utilizando  los  medios
personales o materiales adecuados o elementos esenciales exigidos.

2. La cesión, subarriendo o traspaso de la concesión y/o del gravamen de
la  concesión  sin  la  previa  y  expresa  autorización  de  este  Ayuntamiento,  o
contraviniendo las indicaciones que se le den.

3. La reiterada y manifiesta desobediencia a las instrucciones dadas por
escrito por el Ayuntamiento de Chipiona sobre la forma, orden y régimen de
prestación del servicio, conforme a lo previsto en los documentos contractuales.

4.  Incumplir  reiteradamente  las  condiciones  técnicas  de  instalación  y
dotacionales señaladas en la concesión.

5. La producción de molestias muy graves a los vecinos o transeúntes
derivadas del funcionamiento de las instalaciones por incumplimiento reiterado y
grave de las condiciones establecidas en la legislación de aplicación.

6. La realización de actividades, celebración de espectáculos o actuaciones
no  incluidas  en  la  concesión,  sin  la  previa  y  expresa  autorización  del
Ayuntamiento.

7. La falta de consideración a los funcionarios o agentes de la autoridad,
cuando intervengan por razón de su cargo, o la negativa u obstaculización a su
labor inspectora.

8. El incumplimiento del horario de cierre en más de una hora.
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9. La reiteración o reincidencia en una misma falta grave o la comisión de
tres faltas graves en un plazo inferior a un año.

10. No acomodar el establecimiento a las Ordenanzas municipales que en
lo sucesivo puedan aprobarse y supongan una obligada mejora para el interés del
usuario.

11. La ocupación de superficie mayor a la autorizada en más del 25 por
ciento.

12. Impago del canon de la concesión en el plazo establecido.
13. No atender con la debida diligencia la conservación del dominio público

ocupado.
14. Las infracciones en la prestación del servicio que lo perturben o alteren

gravemente en el volumen y la calidad, sin que se llegue a su paralización.
15. La falta de pago de las sanciones impuestas al adjudicatario por la

comisión de una infracción grave o la falta de reposición de la garantía, en su
caso.

16. Reiteración por dos o más veces en la comisión de faltas graves en el
plazo de un año.

17. La demora en el pago del canon establecido a favor del Ayuntamiento
por periodo superior a tres meses.

18. El subarriendo, cesión o traspaso, en todo o en parte de la zona objeto
de concesión, así  como la enajenación, gravamen, hipoteca o constitución de
derechos reales sobre los terrenos, bienes o instalaciones objeto de la concesión.

19.  La  no  contratación,  demora  o  impago  de  las  pólizas  de  seguros
obligatorios, que produjera algún periodo de falta de cobertura dentro del plazo
de concesión.

20. El ejercicio de actividad por parte del/la adjudicatario/a sin disponer de
las autorizaciones, licencias o permisos que resulte preceptivos.

21. Cualquier otro incumplimiento de las condiciones de la concesión que
esté calificado como falta muy grave en las Ordenanzas municipales o cualquier
otra normativa de aplicación en vigor.

13. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

Las FALTAS LEVES se sancionarán con multa de hasta 500 euros.

Las FALTAS GRAVES, con multa desde 501  hasta 1000 , con excepción de
los  incumplimientos  que  puedan  computarse  por  días,  que  podrán  ser
sancionadas con multa de 30  por cada día natural.

Las  FALTAS  MUY  GRAVES,  con  multa  desde  1001  hasta  1500  ,  con
excepción de los incumplimientos que puedan computarse por días, que podrán
ser sancionadas con una multa de 100  por cada día natural.

En el supuesto de infracciones muy graves, el Ayuntamiento conservará en
todo momento la posibilidad de resolver la concesión.

Transcurrido el plazo fijado para el ingreso de la sanción económica sin
que  ésta  se  haya  hecho  efectiva  por  el/la  adjudicatario/a,  el  Ayuntamiento
procederá a su cobro en vía de apremio con el recargo correspondiente.
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Todas las sanciones, se impondrán previo incoación del correspondiente
expediente,  en  el  que  antes  de  dictarse  resolución,  se  dará  audiencia  al
interesado, por término de diez días, con vista de las actuaciones.

Con  independencia  de  las  sanciones  que  puedan  imponérsele,  el/la
infractor/a estará obligado a la restitución y reposición de los bienes a su estado
anterior,  con  indemnización  de  los  daños  irreparables  y  de  los  perjuicios
causados, en el plazo que en caso se fije en la resolución correspondiente.

En Chipiona a fecha de firma electrónica.
El Técnico-Auxiliar de Comercio.
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ANEXO 

 PASEO CRUZ DEL MAR – Zonas para Actividades Recreativas temporales.
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